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Las NTC-SISALRIL son la expresión de los criterios técnicos profesionales de referencia 
recomendada y/o de consideración en la toma de decisiones para el tratamiento de las 

inconformidades de los afiliados con la calificación del accidente o enfermedad1en el marco de la 
gestión de aseguramiento de los riesgos laborales del Sistema Dominicano de Seguridad Social. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                           
1 Artículo 188, Ley 87-01 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

Las contingencias profesionales de carácter musculoesquelético recogen un grupo de 

patologías que pueden ser tratadas como accidente de trabajo, cuando existe una 

relación inmediata entre el hecho y la consecuencia, o como enfermedad profesional, si 

supone una exposición prolongada en el tiempo al agente causante. 

 

Aproximadamente 1710 millones de personas tienen trastornos musculo esqueléticos 

en todo el mundo (OSHA).  

 

La determinación de la lesión como accidente de trabajo o como enfermedad 

profesional, además del diagnóstico, precisa una identificación de las condiciones de 

trabajo que pueden ocasionar estas patologías, condición que es necesaria para la 

correcta determinación de estas contingencias. 

 

Trastorno Musculoesquelético (TME): es una lesión física originada por trauma 

acumulado, que se desarrolla gradualmente sobre un período de tiempo como resultado 

de repetidos esfuerzos sobre una parte específica del sistema musculoesquelético. 

También puede desarrollarse por un esfuerzo puntual que sobrepasa la resistencia 

fisiológica de los tejidos que componen el sistema musculoesquelético. 

 

Se reconoce que la etiología de las TME es multifactorial, y en general se consideran 

cuatro grandes grupos de riesgo:  

 

1) Los factores individuales: capacidad funcional del trabajador, hábitos, antecedentes., 

etc.; 

2) Los factores ligados a las condiciones de trabajo: fuerza, posturas y repetición;  

3) Los factores organizacionales: organización del trabajo, jornadas, horarios, pausas, 

ritmo y carga de trabajo;  

4) Los factores relacionados con las condiciones ambientales de los puestos y sistemas 

de trabajo: temperatura, vibración, entre otros. 

 

En general, todos los factores psicosociales tales como:  estrés, fatiga, ansiedad u otras 

reacciones y/o de tipo organizativos, especialmente cuando se combinan con factores 

de riesgos físicos, aumentan el riesgo de padecer TME. 

 

Teniendo en cuenta la etiología multifactorial de estos procesos y su alta prevalencia en 

personas no expuestas a riesgos profesionales, la determinación del origen laboral de 

estas patologías resulta compleja y basada en criterios biomecánicos y epidemiológicos. 

Es por ello, que se hace necesario disponer de una información detallada sobre los 

factores de riesgos laborales presentes en la ocupación y puesto de trabajo, en los 

antecedentes personales patológicos y no patológicos y, los presentes en las 

actividades de la vida diaria de las personas.  
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II. SUSTENTACIÓN. 

 

Los trastornos músculos esqueléticos en miembros inferiores se clasifican, atendiendo 

al elemento del sistema músculo-esquelético lesionado (González, 2003) en: 

 

Patologías articulares: Son aquellas que afectan a las articulaciones. Son debidas a una 

excesiva utilización de las mismas o la adopción de posturas de trabajo forzadas. Entre 

ellas destacan la artrosis y la artritis.  

 

Patologías periarticulares. Afectan a las zonas, partes y elementos del sistema músculo-

esquelético que rodean a la articulación, por ejemplo, las bolsas sinoviales, los 

tendones, los ligamentos o los músculos. Entre ellas se encuentran los esguinces, las 

dislocaciones, la tendinitis, la tenosinovitis, la bursitis, las lesiones de los ligamentos, 

las mialgias y las contracturas y desgarros musculares.  

 

Patologías óseas. Afectan a los huesos, son las menos comunes. Entre ellas se 

encuentran la periostitis, las fracturas y las luxaciones.  Otras patologías. Afectan a otros 

elementos del sistema músculo-esquelético como los nervios o al sistema vascular de 

los miembros inferiores. Entre ellas se encuentran la parálisis de nervios debida a la 

presión y las varices.  

 

Dentro de las ocupaciones laborales que deben de tomarse en cuenta en trastornos 

musculoesqueléticos de miembros inferiores: 

  

- Para cadera y muslo: Personal manipulador de pesos, conductores de vehículos, 

policías, vigilantes, personal militar, personal sanitario, facultativos y ayudantes 

técnicos, personal auxiliar (clínico, celadores, administrativos), comercio, otros. 

 

- Para rodilla: Conductores de vehículos y maquinaria móvil, montadores, estructuritas, 

Pintores, chapistas, mecánicos, electricistas, personal militar, Policía, vigilantes, 

agricultores y ganaderos, personal de mantenimiento, trabajadores/as de la 

construcción, deportistas profesionales, descargadores, personal que desplaza 

cargas a distancia, otros.  

 

- Para pierna, tobillo y pie: Conductores de vehículos y maquinaria móvil, montadores, 

estructuritas, personal militar, policía, vigilantes, agricultores, ganaderos, trabajo en 

terreno irregular, mensajeros, repartidores de mercancías, personal de 

mantenimiento, trabajadores/as de la construcción, deportistas profesionales, 

personal de hostelería, descargadores, personal que desplaza cargas a distancia. En 

general personas que permanecen muchas horas de pie o caminando. 
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III. DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA 

 

• Ley 87-01 que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social 

• Reglamento del Seguro de Riesgos Laborales 

• Lista de enfermedades profesionales 

• Resoluciones CNSS 

• Resoluciones SISALRIL 

• Código de Trabajo 

 

• Reglamento de Seguridad y salud en los lugares de trabajo (Dec. 522-06) y 

normas complementarias dictadas por el Ministerio de Trabajo 

• Guías y protocolos nacionales o internacionales de referencia 

 

IV. OBJETIVOS 

a. Objetivo General. Establecer criterios básicos de referencia para la calificación 

oportuna del origen laboral de los TME de miembros inferiores. 

 

b. Objetivos específicos 

 

• Establecer los criterios diagnósticos para la calificación de los TME de las 

extremidades inferiores. 

• Identificar lesiones de las extremidades inferiores derivadas de contingencias 

laborales cubiertas por el SRL 

• Establecer criterios técnicos que permitan relacionar la lesión con los factores de 

riesgos presentes en la ocupación y tareas habituales de un puesto de trabajo.  

 

V. CRITERIOS PARA LA CALIFICACIÓN  

1. Los TME de extremidades inferiores como secuela de una enfermedad profesional  

a) De alta en el SUIR-TSS al momento del diagnóstico de EP  

Nota 1: En atención al período de prescripción para el SRL, aplica a la aseguradora 

de riesgos laborales investigar sobre el histórico del registro SUIR-TSS, y estimar la 

evolución de la enfermedad y el histórico de la ocupación del afiliado, aún en los 

casos en que el usuario no esté De Alta al momento de la reclamación. 

 b) Debe existir un reporte por enfermedad profesional y/o diagnóstico médico de 

presunta enfermedad ocupacional. 

c) Daño de las articulaciones expuestas al factor de riesgo  
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Nota 1: Demanda de la investigación considerar otras articulaciones lesionadas 

según particularidad del factor de riesgo, ejemplo: aplicación de fuerza, movimientos 

repetitivos, posturas forzadas y estáticas, vibraciones, temperatura, trabajo repetitivo 

y monótono a un ritmo elevado en las extremidades inferiores. 

Nota 2: Demanda de la aseguradora aportar otras pruebas que descarten el origen y 

señalen la causa.  

Nota 3: Demanda que el informe de evaluación de riesgos de puesto de trabajo 

refiera una metodología utilizada y de referencia confiable (NIOSH, MICHIGAN, 

KEISERLING, OWAS, RULA, REBA, OCRA, ERGO IBV, etc.)  

d) Se cumple con los criterios técnicos que determinan una EP  

 Nota 1: Para determinar el tiempo de exposición al factor de riesgo la aseguradora 

toma como referencia el histórico de la ocupación del trabajador SUIR-TSS (no solo el 

tiempo en la empresa que reporta).  

e) Debe estar en la lista de enfermedades profesionales vigente  

Nota 1: La aseguradora atiende en cuanto a reconocimiento de EP solo las 

consignadas en el numeral 109 de la lista de EP anexa al vigente Reglamento del 

Seguro de Riesgos Laborales. 

2. Los TME de extremidades inferiores como secuela de un accidente de trabajo 

reconocido:  

a) De Alta en el SUIR-TSS al momento del accidente  

b) El TME debe estar relacionado a un trauma derivado de un accidente de trabajo o 

del trayecto reconocido (investigado y calificado el origen como laboral) coherente 

con la magnitud del mismo. No es objeto de declinatoria:  

- Imágenes postraumáticas realizada luego de 30 días y menor a 6 meses de la fecha 

del evento y que arrojen cambios degenerativos de las articulaciones afectadas sin 

calcificación a la fecha del evento (no son causas de desestimación por la 

aseguradora)  

- Imágenes postraumáticas realizadas luego de los 6 meses de la fecha del evento 

reconocido, con hallazgos de osteofitos, fisuras y eburneización sin signos y síntomas 

anteriores a la fecha del evento reconocido, la cual se presume de origen 

postraumático según magnitud del evento reconocido (contusión, fractura, luxación, 

esguince, rotura de ligamentos, intervenciones quirúrgicas). 
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Nota 1: Requiere investigación del histórico de salud, antecedentes personales 

patológicos, no patológicos (extra ocupacionales), cruce de informaciones en salud, 

etc.  

Nota 2: En los casos cerrados con reclamación de secuela postraumática a las áreas 

anatómicas afectadas y que cumplan con los criterios del tipo de contingencia se 

investiga el origen.  

Nota 4: Nuestro marco de referencia legal y normas complementarias no contempla 

para el SRL la cobertura del agravamiento como consecuencia del accidente de 

trabajo, del trayecto o enfermedad profesional que haya desencadenado o 

exacerbado una condición de salud de origen no laboral o preexistente (concausa). 

Los TME a nivel de extremidad inferior están relacionados con múltiples factores de 

riesgo, siendo los más relevantes: 

Factores físicos, representados por la repetitividad, fuerza y postura, asociados 

algunas veces a factores ambientales como vibración y frío. 

Factores individuales del trabajador, tales como su historia clínica, edad, sexo y 

género. 

Es necesario identificar y cuantificar los siguientes factores: Repetitividad. Postura 

forzada, fuerza. 

Una tarea se considera repetitiva cuando los ciclos de trabajo duran menos de 30 

segundos (altamente repetitivos) o cuando en el 50% del ciclo hay que ejecutar la 

misma acción. 

Postura forzada potencian el riesgo de desarrollar TME en las extremidades 

inferiores. Para hablar de postura forzada debemos considerar: 

• Las posturas y movimientos fuera de rango de movimientos funcionales de 

cada articulación. 

• Las posturas no extremas, pero mantenidas durante un periodo de tiempo 

prolongado; y 

• Los movimientos de los distintos segmentos cuando son altamente repetitivos. 

Se entenderá como “Fuerza” al esfuerzo físico con trabajo muscular que puede o no 

sobrepasar la capacidad del individuo para realizar una acción determinada. Puede 

deberse a labores que requieren mover o utilizar instrumentos y objetos de trabajo; o 
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bien, mantener segmentos corporales en una determinada posición. La fuerza puede 

estar ligada a acciones (contracciones) estáticas, o a acciones (contracciones) 

dinámicas. 

Otros criterios a considerar cuando nos referimos a una enfermedad profesional:  

a) Las características clínicas que definen el diagnóstico deben corresponder con lo 

que se conoce acerca de los efectos sobre la salud tras la exposición al agente 

concreto. Los síntomas, los signos y, en su caso, las pruebas complementarias 

deben ser concordantes con dicho diagnóstico.  

b) Debe haber indicios suficientes de exposición laboral que ha de ser previa a la 

aparición de la patología. La evidencia de la exposición se puede obtener, entre otros, 

a través de la historia ocupacional, los resultados de la evaluación de riesgos y/o los 

registros de incidentes de exposición excesiva.  

c) El intervalo de tiempo entre la exposición y el efecto debe ser coherente con lo que 

se conoce sobre la historia natural y el progreso de la enfermedad. La exposición 

debe preceder a los efectos sobre la salud (aparición o agravamiento).   

d) Ha de considerarse el diagnóstico diferencial con patologías similares relacionadas 

con exposiciones no laborales o con características personales propias del 

trabajador. 
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VI.PROCEDIMIENTO GENERAL PARA LA CALIFICACIÓN DEL ORIGEN LABORAL DE LOS TME DE 

MIEMBROS INFERORES 

    

 

PATOLOGIAS  

 

ACTIVIDADES DE 

RIESGOS 

 

CRITERIOS 

DIAGNÓSTICOS 

 

CRITERIOS DE RELACIÓN 

LABORAL 

Contusiones 

musculares, 

distensiones, desgarros 

y fracturas de Cadera - 

Muslo 

Trabajos de la 

industria pesada, 

de la construcción, 

atletas, personas 

que practican 

deportes de alto 

impacto y personal 

militar.  

Inicio de dolor súbito 

con dolor intenso, 

deformidad e 

incapacidad de 

soportar el peso en 

la extremidad 

afectada. 

Sobrecarga dinámica 

sobre el segmento 

implicado en un 

movimiento, 

habitualmente durante 

una contractura muscular 

excéntrica. 

Osteoartritis de cadera 

(OA) 

Ocupaciones de la 

construcción, 

procesamiento de 

alimentos, 

bomberos, minería 

y agricultura. 

También en la 

industria 

manufacturera y el 

conducir al menos 

cuatro horas. 

Atletismo 

profesional y otras 

actividades 

deportivas como el 

tenis, golf, natación 

y la gimnasia.  

Dolor y limitación 

funcional para los 

movimientos y el 

apoyo de la 

extremidad inferior, 

más durante 

periodos prolongados 

de uso o inactividad. 

Articulación sometida a 

cargas físicas durante el 

trabajo y exigidas para el 

soporte de pesos.  

Exposiciones dinámicas, 

el levantamiento de 

grandes pesos, la 

exposición estática, en 

forma de permanencia 

prolongada en posición 

sentada y girada.  
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Bursitis Trocantérica de 

la cadera 

Ocupaciones 

relacionadas a el 

apoyo incorrecto de 

las piernas o los 

pies durante las 

jornadas de 

trabajo, 

permanecer 

sentado por 

periodos 

prolongados. 

Práctica de 

deportes como el 

ciclismo y 

actividades en las 

cuales la retracción 

de la banda 

iliotibial.  

Dolor en la cara 

lateral de la cadera 

alrededor del 

trocánter mayor, 

algunas veces 

irradiada distalmente 

por la cara externa 

del muslo, hasta la 

rodilla y hacia el área 

lumbar y con dolor a 

la palpación del 

trocánter mayor. 

Apoyo incorrecto de las 

piernas o los pies durante 

las jornadas de trabajo, 

permanecer sentado por 

periodos prolongados. 

Dolor sacroilíaco 

(Sacroileitis) de la 

cadera 

Ocupaciones en las 

cuales es frecuente 

la posición sedente 

Dolor y disminución 

de los arcos de 

movimiento de la 

cadera. En los 

exámenes médicos, 

esta enfermedad 

suele ser confundida 

con apendicitis, 

hernia de disco, 

ciática, pielonefritis o 

abscesos de psoas. 

Mal movimiento por 

levantar una carga 

pesada, al rotar la pelvis y 

la cintura 

inadecuadamente, 

trastabillar, tropezar al 

caminar o por 

traumatismos con golpes 

directos como caídas 

sentado.  

Bursitis isquiática o 

isquioglútea (Dolor por 

asiento del tejedor) 

El origen de este 

trastorno está 

relacionado con 

factores como 

antecedentes 

traumáticos o 

permanecer 

sentado durante 

periodos largos en 

Dolor intenso y 

exquisito al sentar o 

acostarse, 

compromete la zona 

superficial entre la 

tuberosidad 

isquiática y la porción 

tendinosa del glúteo 

mayor; el dolor se 

Se relaciona con factores 

como los antecedentes 

traumáticos o el 

permanecer sentado 

durante periodos largos 

en sillas duras. 
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sillas duras. irradia a la cara 

posterior del muslo.  

Ruptura de Meniscos de 

las rodillas 

Actividades 

deportistas como el 

futbol y el 

balonmano, 

también pueden 

presentarse en 

trabajadores que 

están expuestos a 

posturas como 

estar de rodillas o 

en cuclillas con 

movimientos 

repetitivos o 

súbitos que 

generen dichas 

sobrecargas. 

Chasquidos y 

engatillamientos 

recurrentes y dolor 

en la línea articular. 

Se produce derrame, 

atrofia del musculo 

cuádriceps, dolor 

durante los 

movimientos de 

extensión forzada, de 

flexión forzada y 

resultado positivo de 

la prueba de 

McMurray. 

Los meniscos quedan 

atrapados entre las dos 

superficies articulares 

sometidos a los altos 

índices de fuerza aplicada 

a la rodilla o por fuerzas 

aplicadas con mecanismo 

de rotación como las que 

se producen cuando la 

rodilla esta rotada o 

flexionada mientras 

soporta cargas 

Osteoartritis de Rodilla Ocupaciones en las 

cuales puede verse 

afectada la rodilla 

por este trastorno: 

Mineros, 

trabajadores de la 

construcción, 

taxistas, bomberos, 

entre otros.  

Los síntomas más 

evidentes son el 

dolor, la inflamación 

y la impotencia 

funcional. El dolor 

especialmente 

cuando se está 

moviendo la rodilla o 

al final del día. 

Posturas comunes que 

los trabajadores utilizan 

para realizar su trabajo 

como por ejemplo la 

posición de rodillas, las 

posturas flexión y cuclillas 

y el subir o bajar 

escaleras. La exposición 

a la vibración transmitida 

por las herramientas.  

Trastornos meniscales 

de la rodilla 

Actividades 

deportistas como el 

futbol y el rugby 

Dolor, rigidez, 

bloqueo de la rodilla, 

edema y laxitud. 

Posturas como como 

estar de rodillas, en 

cuclillas, subir escaleras, 

estar de pie, estar 

sentado durante la 

conducción, caminar 

mientras se levanta 

objetos pesados además 

de levantarse después de 
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estar en posiciones 

arrodillados o en cuclillas 

Bursitis de rodilla En las ocupaciones 

de la minería de 

carbón, trabajos de 

limpieza, 

trabajadores que 

colocan baldosas, 

pescadores de mar 

por su continuo 

apoyo de la rodilla 

sobre las 

superficies de las 

embarcaciones  

La bolsa (bursa), 

puede verse 

sometida a presión 

mecánica al 

arrodillarse y por 

tanto resultar 

inflamada. Los 

síntomas consisten 

en dolor y 

tumefacción. 

Se presenta 

frecuentemente en la 

minería del carbón donde 

también se conoce como 

¨golpe de rodilla¨, otro 

sinónimo con el que se 

conoce este trastorno es 

el de ¨rodilla de criada¨ 

lo cual hace referencia a 

la aparición de esta 

inflamación de las 

empleadas domésticas 

como consecuencia de 

sus jornadas de trabajo 

haciendo limpieza en 

posición de rodillas 

Síndrome de la Banda 

Iliotibial de las rodillas 

Las ocupaciones 

más frecuentes son 

los militares y las 

deportivas, en 

especial aquellas 

que implican 

recorridos de largas 

distancias, aunque 

también se ha visto 

en jugadores de 

tenis, esquiadores, 

levantadores de 

pesas y actividades 

de salto. 

La sintomatología 

asociada a este 

síndrome puede 

localizarse en la zona 

lateral de la cadera o 

en la cara lateral de 

la rodilla lo cual está 

determinado por el 

sitio donde se está 

originando el 

síndrome, ya sea en 

la bursa trocantérica 

de la cadera o en el 

epicóndilo femoral 

lateral en donde la 

compresión asociada 

a los movimientos de 

flexo extensión de la 

rodilla pueden 

La repetitividad en los 

movimientos de flexión y 

extensión de rodillas se 

constituyen como el 

factor de riesgo más 

importante en la génesis 

de este trastorno, dichos 

movimientos predisponen 

el tejido de la banda 

iliotibial a la inflamación 

así mismo como aquellas 

ocupaciones que implican 

transiciones frecuentes 

entre la posición de pies y 

cuclillas. 
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producir dolor.  

Tendinitis infrarotuliana 

de las rodillas  

Este trastorno 

también es 

conocido como 

rodilla del saltador 

y el factor de riesgo 

ocupacional 

relacionado, es la 

sobrecarga o los 

movimientos de 

extensión de rodilla 

de manera 

repetitiva en 

personas con 

ocupaciones que 

implican actividad 

física.  

El dolor se precipita 

con el ejercicio, en 

especial al subir 

escaleras o terrenos 

en desnivel; sin 

embargo, puede 

volverse continúo 

generando limitación 

funcional y para el 

desempeño en el 

trabajo. 

Ocurre por sobrecarga, en 

el cual se produce dolor 

en la región anterior de la 

rodilla. 

Esguince de tobillo y pie El grupo de 

trabajadores que 

tienen mayor riesgo 

de presentar este 

problema son los 

deportistas de 

estatura alta, los 

que tienen pies 

cavos (arco medial 

alto) y los que ya 

tengan una historia 

de una lesión 

parecida. 

Se aprecia dolor 

inmediato y 

tumefacción (a 

menudo acusada) 

con inestabilidad 

anterior y en los 

movimientos de 

inversión del 

segmento. 

Los movimientos de 

inversión, junto con los de 

supinación y flexión 

plantar/dorsiflexión, 

provocan lesiones en el 

complejo de los 

ligamentos laterales; esta 

patología es la más 

habitual de esta área 

anatómica. La 

combinación de 

movimientos bruscos y la 

demanda de máxima 

elongación de los 

ligamentos que lo 

componen explican en la 

parte la etiología de los 

esguinces en los 

futbolistas. 

Tendinitis del tendón de Los deportes de El dolor y la Generalmente se produce 
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Aquiles y Bursitis 

calcáneos del tobillo    

carrera y salto. En 

los deportistas, la 

carga excesiva de 

la región del talón, 

como ocurre 

durante la carrera, 

puede provocar 

una tendinitis del 

tendón de Aquiles y 

una bursitis 

retrocalcanea.  

tumefacción de la 

región del tendón del 

calcáneo y el tendón 

de Aquiles, son 

síntomas bastantes 

frecuentes, sobre 

todo en deportistas, 

así como 

alteraciones en a 

marcha cojera e 

inflamación local. 

Generalmente 

produce dolor detrás 

del talón y por lo 

general se agrava al 

caminar, se asocia 

frecuentemente a 

tendinitis del Aquiles. 

por el uso excesivo del 

tendón de Aquiles, pues 

es una estructura que 

está expuesta a cargas 

excesivas, sobre todo en 

los deportes, lo que 

produce cambios 

inflamatorios y 

degenerativos que 

comprometen también 

los tejidos circundantes, 

bolsas y paratendón. El 

uso repetitivo o excesivo 

del tobillo puede hacer 

que esta bursa resulte 

irritada e inflamada. Las 

posibles causas son 

caminar, correr o saltar 

en exceso. 

Fuente: Elaborado por DARL/SISALRIL 
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